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La Unidad de Acceso a la Justicia, con el propósito de nombrar 

interinamente por sustitución, invita a las personas servidoras judiciales 

interesadas a enviar su currículum para la siguiente clase de puesto: 

 
 

 
 

 

 

REQUISITOS   

 
➢ Licenciatura en Derecho * 

➢ Incorporación al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. 

➢ Requiere un mínimo de un año de experiencia en labores relacionadas con el 

Puesto. (Con experiencia en diseño, desarrollo y evaluación de proyectos, para 

garantizar el acceso a la justicia de poblaciones en condición de vulnerabilidad) 
 

* Por solicitud de la jefatura se considerará solo esta carrera, en virtud de la necesidad de 

la oficina.

  

Requisitos deseables: 

 

➢ Conocimientos en temas de Acceso a la Justicia y Género  

➢ Conocimiento de los diferentes programas o herramientas institucionales (PAO, 

SEVRI, PAOM, entre otros). 

 
INSCRIPCIONES 

 
Las personas interesadas que cumplan con todos los requisitos deberán remitir su 

currículum actualizado en forma digital a la dirección de correo electrónico: 

accesojusticia@poder-judicial.go.cr. 
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CONSULTAS 

 
Al teléfono 2295-3874 de la Unidad de Acceso a la Justicia. 

 
 

Periodo de inscripción: 
 

Inicia: miércoles 10 de julio de 2019 

Finaliza: viernes 12 de julio de 2019 
 

Horario de atención al público 
De lunes a viernes, de 7:30 am a 12 m y de 1:00 pm a 4:30 pm 

 
 
 
 
Se les recuerda a las jefaturas, personas coordinadoras de oficina o designadas, su responsabilidad de 

informar sobre el contenido de esta comunicación a quienes no cuenten con correo electrónico o 
Intranet.  

(Artículo 4 del Manual de Procedimientos de las Comunicaciones por medios electrónicos 
de las Oficinas Judiciales). 

 
Las Oficinas Administrativas se encuentran autorizadas para remitir sus notificaciones y 

comunicaciones mediante correo electrónico. (Artículo 45, Ley de Notificaciones Judiciales) 


